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Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 96, de 22 de mayo). PARTE 

CAPITULO VII  

Otras medidas favorecedoras de la integración  

Artículo 14. Formación.  

1. Entre los criterios de valoración que se establezcan para la participación en los cursos 
que organice el Instituto Andaluz de Administración Pública se incluirá el de estar afectado 
por una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.  

2. Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables 
necesarios para que las personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad 
en los procesos formativos. Los participantes deberán formular la petición concreta en la 
solicitud de participación. La Administración resolverá sobre la procedencia de dicha 
adaptación.  

3. La Administración podrá realizar cursos destinados únicamente a personas con 
discapacidad. Estos cursos, que habrán de ofrecerse en condiciones de accesibilidad, 
estarán dirigidos bien a la formación de los trabajadores para el mejor desempeño de su 
puesto de trabajo bien a la formación para apoyar la promoción desde puestos de trabajo 
reservados para personas con discapacidades específicas.  

 


